
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
  

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
  

Ref. Rendición de cuentas Rad. 11001400302520130013700 
 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Fiscalía General de la Nación, la cual informa 
que, el caso se encuentra en estado activo y en etapa de indagación, y fue recibido 
físicamente en la Fiscalía 8 Especializada hasta el 24 de enero de 2022 procedente de la 
Fiscalía 134 local Unidad de Intervención Tardía, sin que  después de más de nueve años 
(9) años de haberse interpuesto la denuncia el 28 de agosto de 2012. Así mismo, aclaro que,  
la denuncia es en contra de AVERIGUACION DE RESPONSABLES y no en contra del señor 
LIBARDO ARANDA GUTIERREZ. La Juez resuelve: 
 
Convocar a las partes y sus apoderados judiciales para el día nueve (9) de junio  de dos mil 
veintidós (2022) a las ocho treinta de la mañana (8:30 A.M.)  para la Audiencia Virtual en la 
cual se evacuara los interrogatorios de parte, los cuales fueron ordenados de forma oficiosa 
en auto del 30 de agosto de 2018 y la contradicción del dictamen pericial. 
 
Advertir a las partes que deberán actualizar correos electrónicos y teléfonos, tanto de ellos 
como del perito y apoderados judiciales 
 
Notifíquese,                                                                                  

 
Juez 

  
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

 BOGOTÁ. D. C.  
La providencia anterior se notifica por Estado No. 074 fijado en el Portal Web 
de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 16 - mayo- 2022 

Edna Dayan Alfonso Gómez       
Secretaria  

   
 

 

 


